
Núm. 148
29 de octubre de 2013

Sec. V. - Pág. 53063

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

19748 Precio público para el alquiler de pistas de padel Andratx.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2013 el precio público para el alquiler de
pistas de padel, se hace público el siguiente acuerdo:

“La Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de   2013 adjudicó el contrato de servicio público para la gestión integral, en la
modalidad de concesión de polideportivo del Puerto de Andratx, mediante procedimiento abierto.

Debido a que se va a prestar un nuevo servicio, en concreto la posibilidad de alquilar pistas de padel, de acuerdo a lo detallado en el contrato:

Alquiler hora individual ordinario: sin iluminación 15 €/h

Alquiler hora individual ordinario: con iluminación 20 €/h

El Concejal que suscribe PROPONE:

1º.-Aprobar el precio público para el alquiler de pistas de padel de acuerdo a lo detallado a continuación:

 Alquiler hora individual ordinario: sin iluminación 15 €/h

Alquiler hora individual ordinario: con iluminación 20 €/h

2º.-Publicar el presente acuerdo en el BOIB a los efectos previstos en el artículo 60 de la Ley de Régimen Jurídico del Procedimiento
Administrativo Común.

3º.-Dar cuenta a la Intervención Municipal y al Departamento de Juventud, Deportes y Fiestas.”

 

Andratx, 25 de octubre de 2013.
 

El Alcalde-Presidente,
Lorenzo Suau Simó.
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